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RESOLUCTON N'153/2025
RECHAZO EXPEDIENTE 21RF 12025

Fecha de lngreso 10.02.2025

VISTOS:

lngreso de Solicitud de Recepción Final con número de Expediente N'21RF/2025 de fecha
de ingreso 10 de febrero del 2025 de la propiedad ubicada en José Joaquín Pé¡ez N'
186, Rol Sll N'43-15, prop¡edad de Manuel Farías lnostroza, Arqu¡tecto Patrocinante,
Marcelo Godoy Bello.

1. Que, según lo ¡nd¡cado en el ofic¡o Ord. N'634/2022 de la Secretaría M¡n¡ster¡al
Metropol¡tana de viv¡enda y Urban¡smo, donde ¡nd¡ca sobre Art. 5.2.5 de la Ordenanza
General de U rbanismo y Construcc¡ón, con respecto a "(. ..) relat¡vo a las Recepc¡ones de
Obras, no está previsto emitir obsevaciones por patte de la DOM, ante Solicitudes de
Recepc¡ón Definitiva, med¡ante oficio Ord. N'0648 de fecha 16.09.2010 se concluye cuando
se trate de solíc¡tudes de Recepción Def¡n¡t¡va total o parcíal de una obra y el DOM detecta
diferencias entre los documentos aprobados en el permiso y las obras eiecutadas, no
conesponde que emita un acta de observaciones y otro documento de s¡m¡lar naturaleza,
toda vez que ello no se encuentra regulado en la normativa de urban¡smo y construcciÓn".

2. En relación al Artículo 4.'l..7 de Ordenanza General de Urbanismo y construcc¡ón,
6. Los edlflcios a los que se refiere este a¡\ículo que contemplen servicios higiénicos,
deberán contar como mínimo con un seN¡c¡o h¡g¡én¡co de uso preferencial para personas

con d¡scapacidad, pud¡endo ser de uso alternativo para ambos sexos. Este recinto podrá
estar ¡nclu¡do dentro de la dotac¡ón mín¡ma de servlclos h¡g¡én¡cos considerados en la
presente Ordenanza. Sus característlcas serán /as siguientesl

a) Sus dlmensiones y d¡str¡buc¡ón de aftefactos en su inter¡or deberán contemplar una

supeiic¡e que permita giros en 360" de una silla de ruedas, considerando para ello un
d¡ámetro de 1,50 m. D¡cho d¡ámetro podrá ¡ncluir el área baio el lavamanos, para lo cual
éste no podrá contemplar pedestal u otro elemento que impida o d¡f¡culte d¡cho g¡ro, o la
aprox¡mación frontal de una persona con d¡scapacidad en s¡lla de ruedas.

- El inodoro deberá contemplar al menos un espacio de transferenc¡a lateral y paralelo a

este aftefacto, de al menos 0,80 m de ancho por 1,20 m de largo que perm¡ta la
aprox¡mac¡ón lateral de un usuario en silla de ruedas. La altura de as¡ento del inodoro
será de 0,46 m a 0,48 m, medida desde el nivel de piso terminado.

- Cuando el inodoro se ,rsfa/e junto a un muro, el eie long¡tudinal de este artefacto
deberá estar a 0,40 m del muro. En este caso se deberá proveer una barra recta de apoyo
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f¡ja en et muro a un costado del inodoro. Al otro costado, que corresponde al
transferenc¡a lateral, se deberá proveer de una barra abatible ubicada a 0,40
long¡tudinal del inodoro. Ambas barras deberán ser antideslizantes, tener u
entre 3,5 cm y de un largo min¡mo de 0,60 m. y estarán ubicadas a una altura
med¡da desde el n¡vel de p¡so term¡nado.
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3. En relación al Artículo 2.4.2 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción
De la dotación mÍnima de estacionamientos que deba proyectarse, deberán habilitarse para
el uso de personas con discapacidad, los estac¡onam¡enfos resu/tantes de la apl¡cac¡ón de
la tabla conten¡da en este inc¡so, con un mínimo de un estacionam¡ento, salvo que se trate
de v¡v¡endas un¡fam¡l¡ares o camb¡o de dest¡no de las m¡smas. Esúos esúaciora m ientos
tendrán 2,5 m de ancho más una franja de circulación segura de 1,10 m de ancho a
uno de sus cosfados laterales, la que podrá ser compartida con otro estac¡onam¡ento
para personas con discapac¡dad y a través de la cual se conectará a la ruta accesible
determ¡nada en el respectivo proyecto. Asim¡smo, deberán estar ubicados en el predio del

proyecto, próx¡mos a /os accesos al ed¡fic¡o respectivo, así como a la sal¡da al espac¡o
públ¡co de éste, a través de la ruta acces¡ble. La pendiente de la supeiicíe sobre la cual se
disponen eslos estaclonam ientos, incluida la franja de c¡rculac¡ón segura, no podrá ser
super¡or al 21/o tanto en el sent¡do transversal como longitud¡nal.

Eslos estaclo,a mientos deberán señal¡zarse sobre el pav¡mento con el Sfmbolo
lntemac¡onal de Accesibilidad (SlA), y s¡ngular¡zarse en /os planos del proyecto y en el
plano de accesibilidad. En los ediÍic¡os a /os que se refiere el añículo 4.1.7. de esta
Ordenanza, la demarcac¡ón de es¿os estac¡onam¡entos y su señalización vertical será
conforme establece el Manual de Señalizac¡ón de Tránsito, salvo en los edificios
colectivos desflnados exclusivamente a v¡v¡enda, en los que bastará con su demarcac¡ón
sobre el pav¡mento o la señalización veft¡cal. En ambos casos, ésfa última señal¡zación no
podrá obstruir la ruta acces¡ble, el área dest¡nada a este estac¡onam¡ento n¡ la franja de
c¡rculac¡ón segura

4. En relación al Artículo 2.6.3 de la Ordenanza General de Urban¡smo y Construcc¡ón
Los dístanciamientos medldos en cada una de las alturas de la ed¡f¡cación que se señalan
en la s¡gu¡ente tabla, cons¡deradas separadamente, serán:

Altura do la Edificac¡ón Distanciam¡ento 3

Fachada con vano Fachada sin vano

Hasta 3,5 m 3,0 m 1,4 m

Sobre 3,5 m y hasta 7,0 m 3,0 m 2,5 m

Sobre 7,0 m 4,0 m

5. En relac¡ón al Artícu¡o 5.2.6 de la Ordenanza General de Urban¡smo y Construcción
Junto a la solicitud de recepc¡ón def¡n¡tiva de la obra se acompañará el legaio de
antecedentes que comprende el exped¡ente completo del proyecto constru¡do, en que se
encuentren ¡nclu¡dos la totalidad de las modificaciones y los ceftificados de recepc¡ón de las
¡nstalaciones contempladas en las espec¡f ¡cac¡ones técn¡cas aprobadas, según se ¡nd¡ca a
cont¡nuación:

Declarac¡ón de ¡nstalaciones de calefacción, central de
acondicionado, emitida por el instalador, cuando proceda.

agua calien ,i aire
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En relación al punto No2: En baño acces¡ble se observa mesón el cual ¡nterrumpe el rad¡o
de giro de 1.5 metros para una persona con movilidad reducida.

W.C ejecutado se encuentra a una altura inferior a lo establecido en la normativa v¡gente

Se observa W.C en baño accesible ejecutado al costado del muro el cual se encuentra a
una distanc¡a superior del muro al eje long¡tudinal del artefacto. Al ¡gual que la barra
abatible.

En relación al punto N'3: Se observa la ejecución de un estacionamiento para personas
con movilidad reduc¡da el cual no da cumplimiento con su ancho min¡mo contab¡lizando este
(2,5 metros) más la franja de circulación (1 ,1 metros), en base a lo aprobado por esta
Dirección de Obras.

En ¡elación al punto N"4: En desl¡nde norte se observa un d¡stanciamiento de 3.05 metros
entre este y la ed¡ficación según lo aprobado por esta Direcc¡ón de Obras, corroborando en
terreno que el distanciamiento es menor a lo aprobado, la edificación cuenta con vanos
(puertas y ventanas), no dando cumplim¡ento con la normativa vigente en su Art. 2.6.3 de la
o.G.u.c

Observac¡ones Generales

1. En lamina N"1 se observa podo táctil en ¡nicio de rampa de acceso y en el flna
cuales no se encuentran ejecutadas
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En relación al punto N'5: Se observa la ¡nstalac¡ón de equipos de aire acondicionado, no
estando la declaración de instalac¡ón de estos equipos en la carpeta de solicitud de
Recepción F¡nal em¡t¡da por el lnstalador.
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RESUELVO:

1' Por lo anteriormente expuesto, sE RECHAZA la RecepciÓn Final N'21/2025. Los
antecedentes deben ser ret¡rados dentro de los 15 dÍas háb¡les, a partir del recibo de la
presente comunicación.

2'Para obtener la Recepción Final, se deben ejecutar las obras tal cual lo señalado en la
Modificac¡ón de Permiso de Obra Menor, además de cumplir con todas las condiciones
urbaníst¡cas y de construcción.

3'Al momenlo de ingresar una nueva sol¡c¡tud de Recepción F¡nal deberá cancelar lo

establecido en el título Vlll, articulo N"3'l Numeral 2, punto 24. (Según metros cuadrados a
Recepc¡onar) de la Ordenanza Local Sobre Derechos Mun¡cipales 2025

Anótese, en el registro espec¡al de esta Dirección de Obras Mun¡cipales, archívese los

or¡g¡nales y otórguese copia a los interesados.
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